
                               

 
 

La  Legislatura de la Provincia de Córdoba 
 Sanciona con fuerza de  

 

Ley: 9638 

 
Artículo 1º.- MODIFÍCASE el Radio Comunal de la localidad de La 

Paisanita, ubicada en el Departamento Santa María de esta 

Provincia de Córdoba, de conformidad a lo establecido por el 

artículo 4º de la Ley Nº 8102, según el plano confeccionado por la 

citada Comuna, el que, como Anexo I, forma parte integrante de 

la presente Ley, de acuerdo a la descripción del siguiente 

polígono: 

El Vértice A (X=6496143,77 - Y=4355498,45) es el punto de 

inicio del polígono que se materializa en el terreno por la 

intersección del eje de una pirca con dirección Norte-Sur y el eje 

del Camino de Cantera, y está formado por los siguientes 

tramos: 

Lado A-B: de ocho mil cuatrocientos cuarenta y tres metros con 

setenta y dos centímetros (8.443,72 m) que se extiende con 

dirección Oeste-Este, formando el eje del Camino de Cantera, el 

límite Norte del polígono hasta llegar al Vértice B 

(X=6494895,50 - Y=4361576,52), materializado por la 

intersección del eje del Camino de Cantera y el eje del camino 

que, con dirección Norte-Sur, une la ciudad de Alta Gracia con 

la localidad de La Paisanita (centro). 

Lado B-C: de seiscientos diecinueve metros con ochenta y un 

centímetros (619,81 m) que se desarrolla con dirección Norte-

Sur por el eje del camino que une la ciudad de Alta Gracia con la 

localidad de La Paisanita (centro) hasta alcanzar el Vértice C 

(X=6494292,74 - Y=4361542,01), materializado por la 

intersección del eje del camino citado anteriormente y la 

prolongación hacia el Noroeste del límite Norte de la Parcela 

2133-2717 donde se encuentran “Los Polvorines”. 



Lado C-D: de trescientos siete metros con cincuenta y tres 

centímetros (307,53 m) que se proyecta con dirección Sudeste 

por el límite de propiedades entre las Parcelas 2133-3017 y 

2133-2717 hasta llegar al Vértice D (X=6494071,41 - 

Y=4361755,53), materializado por un poste de madera de 

alambrado. 

Lado D-E: de doscientos noventa y nueve metros con veinticinco 

centímetros (299,25 m) que se extiende formando un ángulo de 

199º 37’ en dirección Sudeste por la línea divisoria de las 

Parcelas 2133-2717 y 2133-3017 hasta alcanzar el Vértice E 

(X=6493938,34 - Y=4362023,56), materializado por un poste de 

madera. 

Lado E-F: de trescientos treinta y tres metros con cincuenta y 

ocho centímetros (333,58 m) que se extiende con rumbo Sud-

Sudoeste formando un ángulo de 93º 22’ por la línea divisoria de 

las Parcelas 2133-2717 y 2133-2820 hasta el Vértice F 

(X=6493631,36 - Y=4361893,02), materializado por un poste de 

madera de alambrado. 

Lado F-G: de un mil cuatrocientos treinta y tres metros con dos 

centímetros (1.433,02 m) que se extiende por la línea divisoria de 

las Parcelas 2133-2419 y 2133-2820 con rumbo Oeste-Este 

formando un ángulo de 293º 32’ hasta el Vértice G 

(X=6493643,60 - Y=4363325,99), materializado por un poste de 

madera. 

Lado G-H: de novecientos cuatro metros con cincuenta y seis 

centímetros (904,56 m) que se extiende con rumbo Norte-Sur por 

la línea divisoria de las Parcelas 2133-2419 y 2133-2624 hasta 

alcanzar una calle privada para continuar luego por la línea 

divisoria de las Parcelas 2133-2419 y 2133-2423 formando un 

ángulo de 89º 55’ hasta llegar al Vértice H (X=6492739,06 - 

Y=4363332,32), materializado por un poste de madera. 

Lado H-I: de ciento ochenta y cuatro metros con ocho 

centímetros (184,08 m) que se extiende con rumbo Oeste-Este 

formando un ángulo de 269º 40’ por la línea divisoria de las 

Parcelas 2133-2419 y 2133-2423 hasta el Vértice I 



(X=6492739,26 - Y=4363516,40), materializado por la 

intersección de la línea divisoria entre las Parcelas 2133-2423 y 

2133-2419 con el eje del Camino Viejo a la ciudad de Alta 

Gracia (hoy cerrado). 

Lado I-J: de dos mil ciento sesenta y un metros con ochenta y 

dos centímetros (2.161,82 m) que corre con sentido Norte-Sur 

formando un ángulo de 90º 25’ por el eje del Camino Viejo a la 

ciudad de Alta Gracia (hoy cerrado) hasta llegar al Vértice J 

(X=6490577,52 - Y=4363534,45), materializado por la 

intersección del mencionado camino y el eje de Ruta Provincial 

S-524. 

Lado J-K: de setecientos trece metros con setenta y cinco 

centímetros (713,75 m) que se desarrolla con rumbo Este-Oeste 

por el Eje de Ruta Provincial S-524 hacia la localidad de La 

Paisanita (centro) hasta arribar al Vértice K (X=6490558,66 - 

Y=4362828,29), materializado por la intersección del eje de Ruta 

Provincial S-524 y la línea divisoria de las Parcelas 2133-1318 y 

2133-1422. 

Lado K-L: de un mil ciento cuarenta y cuatro metros con 

ochenta y cinco centímetros (1.144,85 m) que se extiende con 

sentido Norte-Sur por la línea divisoria de las Parcelas 2133-

1318 y 2133-1422 hasta alcanzar el Vértice L (X=6489413,98 - 

Y=4362847,85), materializado por un poste de madera del 

alambrado de la línea divisoria de las Parcelas 2133-0921 y 

2133-1318. 

Lado L-M: de ciento cincuenta y nueve metros con ochenta y 

cuatro centímetros (159,84 m) que corre con rumbo Oeste-

Sudoeste formando un ángulo de 99º 06’ siguiendo por la línea 

divisoria de las Parcelas 2133-0921 y 2133-1318 hasta el 

Vértice M (X=6489386,00 - Y=4362690,48), materializado por 

una estaca de hierro. 

Lado M-N: de cincuenta y nueve metros con cinco centímetros 

(59,05 m) que se extiende con rumbo Sudoeste formando un 

ángulo de 236º 17’ siguiendo la margen izquierda del Arroyo Los 



Sauces hasta el Vértice N (X=6489331,90 - Y=4362666,80), 

materializado por una estaca de hierro. 

Lado N-O: de cincuenta y nueve metros con treinta y dos 

centímetros (59,32 m) que se proyecta hacia el Sudoeste en un 

ángulo de 156º 39’ hasta llegar al Vértice O (X=6489291,43 - 

Y=4362623,43), materializado por una estaca de hierro. 

Lado O-P: de cincuenta y cinco metros con treinta y cuatro 

centímetros (55,34 m) que se desarrolla con rumbo Oeste-

Sudoeste describiendo un ángulo de 164º 29’ hasta el Vértice P 

(X=6489265,87 - Y=4362574,34), materializado por una estaca 

de hierro y la intersección de la rivera Norte del Río Anisacate. 

Lado P-Q: de doce mil seiscientos ochenta y cuatro metros con 

setenta y dos centímetros (12.684,72 m) que se extiende con 

rumbo Este-Oeste por la rivera Norte del Río Anisacate, 

quedando fijado el límite del radio comunal por el cauce del Río 

Anisacate en forma provisoria, siendo el límite definitivo el que 

resulte de la oportuna determinación de la línea de ribera, hasta 

alcanzar el Vértice Q (X=6491438,95 - Y=4356589,59), 

materializado por la intersección de la ribera Norte del Río 

Anisacate y el eje del cauce del Arroyo El Bonete. 

Lado Q-R: de siete mil seis metros con sesenta centímetros 

(7.006,60 m) que se proyecta con sentido Sur-Norte siguiendo el 

eje del cauce del Arroyo El Bonete hasta su naciente llegando al 

Vértice R (X=6496000,28 - Y=4355488,87), materializado por la 

intersección del eje del cauce del Arroyo El Bonete con una pirca 

de piedra. 

Lado R-A: de ciento cuarenta y tres metros con setenta y cuatro 

centímetros (143,74 m) que continuando por una pirca de piedra 

hacia el Norte llega hasta el Vértice A, cerrando así el polígono. 

La superficie total del Radio Comunal de la localidad de La 

Paisanita es de tres mil cuatrocientos noventa y siete hectáreas, 

cuatro mil novecientos cuarenta y seis metros cuadrados 

(3.497 has, 4.946,00 m
2
). 

 



Artículo 2º.- COMUNÍQUESE al Poder Ejecutivo Provincial. 
 

 

 
 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS VEINTICUATRO DÍAS DEL MES 

DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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